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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                            Como sana costumbre, la comunidad de Las Cuevas, Dpto. Diamante, viene realizando año tras año certámenes de destrezas gauchas.-
                           Próximamente, el 10 de Julio del corriente año, se dará lugar al “X Festival de Jineteada y Folklore”  organizado por la Agrupación Eulogio Acosta  y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad.-

                            El compromiso de los vecinos de Las Cuevas con este festival puede apreciarse en la gran concurrencia del público donde se comparten además numerosos platos típicos, todos unidos en la idea de colaborar con las escuelas, como así rescatar nuestra Cultura Nacional.-

                             En ediciones anteriores ya contaron con Declaraciones de la Cámara de Diputados de la Provincia, como así de adhesiones de numerosas instituciones del Departamento Diamante.-

                            Aquí se presenta la oportunidad para que ésta Honorable Cámara también tenga su manifestación sobre este Festival, realce y prestigie este evento, teniendo en consideración el rescate de nuestra cultura, la trayectoria del Festival como así los fines que se procuran alcanzar.-  

                             Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTICULO 1º).- Declarar de Interés Social y Cultural de la HCS “X Festival de Jineteada y Folklore”  organizado por la Agrupación Eulogio Acosta  y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad, a realizarse el 10 de Julio del cursal, en Las Cuevas, Departamento Diamante.-
ARTICULO 2º).- Remítase copia  íntegra de la presente a la entidad organizadora “Eulogio Acosta” y Junta de Gobierno de Las Cuevas, Dpto.  Diamante.- 

ARTICULO 3°).-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                           La clasificación para los Juegos Olímpicos “Río de Janeiro 2016” de la dupla de Beach Vóley integrada por la nogoyaense Ana GALLAY (de 30 años de edad) junto a Georgina KLUG, es un hecho deportivo de gran trascendencia para el Beach Vóley Provincial. De hecho, una vez más los entrerrianos contamos con representación en los próximos juegos olímpicos, en esta disciplina.-
               La pareja que integra Ana GALLAY es la actual campeona panamericana en su disciplina (medalla de oro, 2015), y días pasados en el torneo de Hamburgo (Alemania), lograron la clasificación para los próximos Juegos Olímpicos.-

                 La Federación Internacional (FIVB) reparte 15 plazas para los Juegos de Río de Janeiro por ranking olímpico, con no más de dos parejas representantes por país. Se trata de la segunda participación femenina en la historia de la especialidad, pero también es la primera clasificación por Circuito Mundial FIVB. Para Ana Gallay serán sus segundos Juegos Olímpicos, mientras que Georgina Klug debutará en la fiesta máxima del deporte. Es decir, desde que el Beach Vóley femenino es un deporte olímpico, la entrerriana GALLAY siempre ha logrado clasificar y representar a nuestra provincia y nuestro país en los mismos.-

                            Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Social y Deportivo de la H.C.S.  la clasificación de la Deportista Entrerriana Ana GALLAY, jugadora de Beach Vóley oriunda de la ciudad de Nogoyá, para los Juegos Olímpicos a realizarse en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa de Brasil, en el presente año 2016.- 
ARTÍCULO 2º: Remítase copia  íntegra de la presente a la Deportista Ana Gallay, a la Federación Entrerriana de Voleibol y Secretarria de Deportes de la Provincia.- 

ARTICULO 3°):   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                           El abogado Nogoyaense, egresado de la Universidad del Litoral y actual profesor a cargo de la cátedra de Derecho Político de la Pontificia Universidad Católica Argentina (UCA), sede Paraná, ha publicado la obra jurídica titulada “Curso de Derecho Político”, la cual ha sido prologada por el actual Presidente Provisional del Honorable Senado de la Nación Dr. Federico PINEDO y publicada en los Estados Unidos de América en marzo de 2016, en la Editorial Lulu.com, una de las más grandes editoriales del continente, con distribución de sus libros en todo el mundo.

                 En su prólogo, Federico PINEDO expresa que “LAFFERRIERE construyó un texto para que sus alumnos entendieran el derecho de la política, en un momento del mundo en el que la política ha ido creciendo como una mancha sobre el tejido de la sociedad. La política -aún en democracia donde el soberano es el pueblo en su conjunto y no los políticos-, se expande cada vez más y se mete en nuestra vida privada, en nuestras casas, en nuestros pensamientos y pretende dominar nuestras naciones y manipular nuestros sentimientos. En este contexto, el trabajo de Lafferriere no es menor”. “Lafferriere vincula a la política con el poder, pero también con la moral. Esta cabeza bifronte tiene mucha riqueza, porque el político opera sobre sus vecinos para obtener y consolidar su poder, pero si la moral entra en juego, queda claro que hay otro ámbito diferente del político que le impone algunas reglas. Y si le impone reglas al político, quiere decir que es superior al político”.- 

               “Lafferriere explica el derecho de la política, lo jurídico de la política, la política como una formulación del Estado y como un método para organizar al Estado… Por eso propiciamos sistemas políticos y derechos políticos que fortalezcan la cooperación y para ello se asienten en la generación de confianza y amistad cívica y social, frente a quienes buscan la división y el enfrentamiento para consolidar su poder personal”.-

                La obra se encuentra disponible para su lectura y descarga gratuita en el sitio web de la editorial Lulu.com, entre sus “autores destacados” (www.lulu.com/spotlight/augustolafferriere), y también para ser adquirido en formato papel, con envío a todo el mundo a través de FedEx. Sigue los lineamientos del programa oficial para la carrera de Abogacía, de la U.C.A. (Sede Paraná), dentro de las materias de cursado obligatorio para obtener el título de Abogado.-

                 Consideramos que, atento los temas que la obra trata (el Derecho, la Política y la interacción entre ambas disciplinas), así como el origen del autor (Nogoyá, E.R.), corresponde resaltar el trabajo de investigación realizado, declarándolo de interés legislativo por esta Honorable Cámara.-

                            Por todo lo expuesto, propiciamos que esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Educativo y Cultural  la publicación de la obra titulada “Curso de Derecho Político”, de autoría del abogado Nogoyaense Augusto Diego LAFFERRIERE y prologada por el Presidente Provisional del Honorable Senado de la Nación Dr. Federico PINEDO.-
ARTÍCULO 2º: Remítase copia  íntegra de la presente al autor de la Obra Augusto Diego Lafferriere.- 

ARTICULO 3°):   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                       Mediante el Decreto 695/2016, el gobierno nacional dejó sin efecto un recargo del 6 por mil (0,6 por ciento) en las facturas de energía eléctrica en todo el país, destinado a financiar a los habitantes de la provincia de Santa Cruz, conocido como el “Fondo de Santa Cruz”, tras 27 años de aplicación.-

               La Ley 23.681 (del año 1989), y que estaba destinada a cubrir los costos de la obra de interconexión de Santa Cruz con el Sistema Argentino de Interconexión (SADI) con los fondos recaudados por ese recargo.

                Este impuesto, a favor de una Provincia (Santa Cruz) pero en detrimento de las demás 23 jurisdicciones, establecía un privilegio fiscal que no es correspondido frente a situaciones análogas de bienes producidos por otras provincias y que son recaudados por el Estado nacional: los impuestos que pagan los bienes y productos entrerrianos, no son luego compensados mediante impuesto nacional alguno a favor de nuestra provincia, como era el caso de la energía de Santa Cruz.

               Según los argumentos del decreto 695/16, "el 13 de septiembre de 2013 se procedió a la interconexión de la Estación Transformadora Río Gallegos con el SADI, lo que permitió que la ciudad de Río Gallegos fuese abastecida desde allí". Así, "se comprueba que se ha dado cumplimiento a la condición establecida en el Decreto N° 1.378/2001, que supeditó la vigencia del recargo establecido por el Artículo 1° de la Ley N° 23.681 hasta la efectiva interconexión de la provincia de Santa Cruz, y durante el plazo que resultase necesario para cubrir los costos de la obra de interconexión de esa Provincia con el SADI".

     Al inaugurarse en 2013 las obras en Río Gallegos que permitieron la interconexión de Santa Cruz a la red eléctrica nacional, se cumplió con la condición legal, y la entonces presidente Cristina Kirchner prometió la derogación del recargo, hecho que nunca ocurrió.-

     El Decreto expresa que, dentro del marco del Plan Federal de Transporte, en quinientos kilovoltios (500 kV) se han construido y puesto en operación comercial las Interconexiones Choele Choel - Puerto Madryn, Puerto Madryn - Santa Cruz Norte, y Santa Cruz Norte - Esperanza; y el enlace Esperanza - Río Gallegos en doscientos veinte kilovoltios (220 kV), así como los enlaces complementarios desde dicha Estación Transformadora Esperanza y las ciudades de El Calafate y Río Turbio". Y que en fecha 13/09/2013 se procedió a la interconexión de la Estación Transformadora Río Gallegos con el SADI, lo que permitió que la ciudad de Río Gallegos fuese abastecida desde allí, cumpliéndose así con la condición definida en el artículo 7 del citado convenio complementario.

     Se ha cumplido, además, la condición establecida en el Decreto N° 1378/2001, que determina que el recargo del seis por mil (6‰) se habría de mantener vigente luego de la efectiva interconexión de la provincia de Santa Cruz durante el plazo que resultase necesario para cubrir los costos de la obra de interconexión de esa provincia con el SADI. Así, teniendo en cuenta los aportes económicos realizados por la provincia de Santa Cruz con destino a la construcción de las citadas interconexiones y las transferencias de fondos que oportunamente realizó el Estado Nacional en favor de dicha provincia, corresponde dejar sin efecto el recargo del seis por mil (6‰) sobre el precio de venta de la energía eléctrica establecido por el artículo 1° de la ley N° 23.681.-

 Que se trata de una normativa con impacto en todo el país, que implica la eliminación de recargo en un servicio esencial como lo es la energía eléctrica que consumen los argentinos y entrerrianos.- 

                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

                                Por todo lo expuesto, propiciamos que esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Social de la H.C.S.  la eliminación del llamado “Fondo de Santa Cruz” de las facturas de energía eléctrica de todo el país, conforme Decreto Nº 695/2016 emitido por el Poder Ejecutivo Nacional, referido a la Ley Nº 23.681, que establecía un recargo del seis por mil (6 0/00) en las facturas de energía eléctrica en todo el país, destinado a financiar a los habitantes de la provincia de Santa Cruz y por cumplimiento de su objeto.-

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                              El centro rural de población de Costa Grande, Departamento Diamante, sus autoridades legítimamente constituidas, la Junta de Gobierno homónima y de Isletas, nos ha comprometido en la mejora de embrozado en el camino rural de Distrito Doll, concretamente unos dos mil metros  (2000 mts.) desde la Escuela Nº 18 “3 de Febrero” hasta el almacén El Indio de Julio Capellino.-

                              Conocidas son las condiciones de los caminos rurales por múltiples factores y  sin perjuicio de las responsabilidades del caso, se deberá trabajar para que los vecinos del lugar puedan tener el camino en las condiciones necesarias que les permita trabajar, sacar su producción, mandar sus hijos a la escuela.-

                                 Se trata de una mejora necesaria, prometida en diversas oportunidades  y largamente esperada,. En  su beneficio están mas de 300 personas que residen en el lugar y vecinos cercanos que deben transitar día tras día por dicho tramo.-

                                  La situación en que se encuentran  muchas veces los vecinos del lugar, representa aislamiento, como así,  relegados una y otra vez. Así lo dicen los propios vecinos en la nota que se adjunta y sirve de anexo a la presente iniciativa legislativa.-  

                                           Conocidas son  las necesidades de este tipo en toda la provincia como así las dificultades de contar con el presupuesto del caso atento la situación económica financiera de la provincia; no obstante, se debe empezar por algún lugar  y este es uno de ellos, por la antigüedad en el padecimiento, el compromiso siempre de gestiones anteriores.

                                            Entendiendo a su vez que la iniciativa planteada cumple por demás las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           COMUNICACION 

ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo, a través de la Direccion Provincial de Vilaidad y demas reparticiones competentes, el Embrozado de dos mil metros (2000 mts.) de camnino rural desde la Escuela Nº 18 “3 de Febrero” hasta el almacén El Indio de Julio Capellino, correspondiente al Distrito Doll, Dpto. Diamante, E.R.-

ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos correspondientes, a sus efectos.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                           La ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, será el epicentro del  Encuentro Nacional de Mujeres Cooperativistas 2016,   de la Asociación de Cooperativas Argentinas (ACA) y organizado por su entidad asociada Cooperativa “La Ganadera” de Gral. Ramírez, para el próximo 20 de Julio del Cursal.-

                           Delegaciones de todo el país estarán arribando en días previos al encuentro, lo que constituirá una numerosa asistencia y como se viene desarrollando en ediciones anteriores.- 

                            Los encuentros de Mujeres Cooperativistas demuestran el interés de la mujer, en la participación en el cooperativismo, que les permita conocer y aplicar los principios cooperativistas como así constituirse en actores centrales del movimiento de acción solidaria.-

                           La comunidad de Gral. Ramírez, agradece la distinción de ser sede del encuentro y por ello la Municipalidad de Gral. Ramírez se ha puesto a disposición para colaborar en la tarea y poner a disposición toda su estructura, para que quienes nos visiten de distintos lugares del país, puedan llevarse los mejores recuerdos de su paso por la tranquila y pujante ciudad.-    

                            Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores, se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Institucional y Social de la H.C.S. el ENCUENTRO NACIONAL DE MUJERES COOPERATIVISTAS 2016 de la Asociación de Cooperativas Argentinas  (ACA) y organizado por Cooperativa “La Ganadera” de Gral. Ramírez Ltda., en la ciudad homónima, para el día 20 de Julio del cursal.- 
ARTÍCULO 2º: Remítase copia  íntegra de la presente a la Asociación de Cooperativas Argentinas (ACA) sede Paraná y  Cooperativa “La Ganadera” de Gral. Ramírez Ltda., de la misma ciudad.- 
ARTICULO 3°):   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                              La comunidad Educativa de la Escuela Nº 19 “Martín de Güemes” de Estación Camps, Departamento Diamante, representada por los Directivos de los tres niveles de Educación, es decir, Inicial, Primaria y Secundaria conjuntamente con las autoridades de la Cooperadora de la Institución, han reiterado una vez más la necesidad de contar con un espacio físico ideal para las prácticas deportivas, para el dictado de clases de Educación Física como así, un espacio físico que cumpla fines diversos necesarios para los más de ciento setenta alumnos que concurren a la Escuela Nº 19 Martín Güemes.- 

                              Que la puesta en necesidad y los pedidos constan varios años, la gestión anterior comprometió la realización de un SALON DE USOS MULTIPLES (SUM) que no pudo concretarse.-

                             Existen factores importantes como la existencia de terreno, un playón que da al frente de la escuela, de los cuales se puede partir  para la elaboración de proyectos.-

                              Hoy, la construcción  del SUM representa una prioridad para la escuela, precisamente por los múltiples usos que se puede dar, respondiendo a necesidades de todos los alumnos y de los 3 niveles que se cursan.-

                              Conocidas son las necesidades de los Edificios Educativos, pero en algún momento, será necesario acudir con un trabajo de puesta en agenda, de las prioridades a cumplimentar por el estado, para que el servicio de Educación evolucione  en forma favorable.-   

                                 La construcción de un SALON DE USOS MULTUPLES (SUM) resulta  una mejora necesaria, prometida en diversas oportunidades  y largamente esperada,. En  su beneficio están más de 170 alumnos, como docentes, directivos, cooperadora escolar                                                       

                                  Conocidas son  las necesidades de este tipo en toda la provincia como así las dificultades de contar con el presupuesto del caso atento la situación económica financiera de la provincia; no obstante, se debe empezar por algún lugar en torno a prioridades y este es uno de ellos.-

                                  La iniciativa planteada cumple las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           COMUNICACION 

ARTICULO 1º).- Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Consejo General de Educación (CGE), Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y demás reparticiones competentes, la construccion de un SALON DE USOS MULTIPLES (SUM) en la Escuela Nº 19 “Martín Guemes” de estación Camps, Departamento Diamante, E.R.-

ARTICULO 2º).-  Disponer la pronta realización de los estudios técnicos correspondientes, a sus efectos.-

ARTICULO 3º).- Comuníquese, publíquese y archívese.-
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                   El 19 de junio se celebra el Día de la bandera de Entre Ríos en recuerdo al nacimiento de su creador “José Gervasio Artigas”. Esta fecha quedó establecida por la ley 10220  por la legislatura entrerriana, a partir de una iniciativa generada por alumnos de escuelas secundarias en el senado juvenil. -
                                Desde el punto de vista histórico, no nació como bandera entrerriana. Fue creada por José Gervasio Artigas en1814, cuando ya enfrentado con las fuerzas directoriales de Bs. Aires, se erigía en todo el litoral como el "Protector de los Pueblos Libres", que se constituyeron en Liga. Respetó  los mismos colores que había elegido Manuel Belgrano, a dichos colores  primeramente había agregado dos franjas rojas superpuestas sobre las azules. Luego las trazó en diagonal y finalmente, para una mejor identificación visual, las unificó en una sola franja como la que hoy conocemos. Ese rojo expresaba el federalismo, pero también -según su creador- la sangre derramada por estos pueblos en defensa de su libertad. Era también el emblema del protagonismo de estos pueblos y su actitud valiente frente a la madre patria y al invasor portugués (que increíblemente Buenos Aires alentaba).-

                                    Se enarboló por primera vez en el Uruguay luego de la batalla de Guayabo (afluente del Río Arerunguá, Dpto. Salto) en la que Fructuoso Rivera venció a las tropas Directoriales en Enero de 1815.-
                                      También a principios de 1815 la izó en Entre Ríos el caudillo José Eusebio Hereñú que había vencido a las tropas directoriales del Barón de Holmberg en El Espinillo.  Asimismo fue utilizada en otras provincias argentinas por ejemplo, en Santa Fé para festejar la victoria sobre José Eustaquio Díaz Vélez, gobernador delegado directorial depuesto, al asumir en su lugar Francisco Antonio Candiotti, en Abril de 1815.  En Corrientes fue instituida en Enero de 1815 por el Gobernador José Silva y mantenía los dos listones rojos horizontales de los inicios. En Misiones presidió la célebre batalla de Apóstoles en 1817, con los tres colores en sendas franjas horizontales.

                                           El ascendiente de Artigas sobre nuestros pueblos, se cimentaba en tres pilares: Independencia, República y Federalismo, siendo estos dos últimos, los que Buenos Aires desdeñaba más, en su ensoñación con la monarquía y el unitarismo. Pero además Artigas tenía muy claros conceptos sobre: soberanía popular, división de poderes, sana administración, educación, política poblacional, uso de la tierra, justicia tributaria y promoción de la industria. Así lo destacan sus biógrafos y uno de los más citados es Isidoro de María, autor de una Historia del Uruguay de 6 tomos. Pero no es un homónimo del fundador de nuestro primer periódico gualeguaychuense en 1849: ¡es el mismo!

                                   El lugarteniente de Artigas en Entre Ríos era un joven de treinta años que compartía los mismos principios: Francisco Ramírez. Lamentablemente un choque de ambiciones los enfrentó después y el "Supremo Entrerriano" al vencerlo, ocupó su lugar como conductor.

                                 Luego de la batalla de Cepeda, en Febrero de 1820, que provoca la caída del Directorio, el fin de los sueños monárquicos y el nacimiento de Bs. Aires como Provincia, Ramírez constituye con los territorios bajo su influencia (E. Ríos, Corrientes y Misiones) la "República de Entre Ríos". Tampoco era esta una experiencia separatista. Se llamaba "República" por contraposición a la forma monárquica, pero no buscaba la secesión del resto de las Provincias Unidas. En la organización de la misma y en su gobierno, Ramírez demostró, al igual que Artigas, que distaba mucho de la imagen cerril o semi-bárbara con que lo pintaban en Bs. Aires. Dictó una Constitución que por primera vez hablaba de "enseñanza pública, obligatoria y gratuita" para los humildes. Pero además se empeñó -30 años antes que Urquiza- en establecer un Colegio Preparatorio en Corrientes. Introdujo la primera imprenta de Entre Ríos, ordenó las finanzas y el gasto público, dividió el territorio provincial en departamentos, hizo las primeras elecciones para Gobernador, trajo al sabio francés Amado Bompland -amigo de Humboldt- todo éllo con el asesoramiento de un valioso equipo de colaboradores.
                                 Luego la historia cuenta los diversos cambios en la bandera entrerriana.

                                  Llegado 1853 constituida la Confederación Argentina con sede gubernamental en Paraná, dejó de usarse la bandera entrerriana, ya que nuestra Provincia, al federalizarse como capital todo su territorio, había desaparecido momentáneamente como tal.

                                    No obstante y recuperado el territorio en 1860, Ricardo López Jordán la rescató como emblema de su revolución desde Abril de 1870. Luego volvió a caer en desuso y para fines del siglo 19, sólo algunos vecinos paranaenses la ponían en el frente de sus casas para las fechas patrias. 

                                     Desde entonces, el uso de la bandera entrerriana había quedado en el recuerdo de aquellas lejanas épocas.-
                               Finalmente, el 5 de Marzo de 1987, el por entonces Gobernador Sergio Montiel dicta el Decreto N° 879 publicado el día 13 (nacimiento de Ramírez en 1786) por el cual se la vuelve a instituir como Bandera de Entre Ríos. Otras provincias del litoral crearon las suyas y casi todas llevan los colores de la bandera madre, gloriosa enseña representativa de la Independencia, la República y la Federación, principios que costaron tanta sangre entrerriana y argentina.

                     La iniciativa planteada cumple las condiciones de mérito y oportunidad como condición de todo Acto Administrativo; lo que hace procedente su dictado conforme lo solicitado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Institucional  de la H.C.S el Día de la bandera de Entre Ríos, ocurrido el 19 de junio pasado en recuerdo al nacimiento de su creador “José Gervasio Artigas”, instaurado por Ley Nº 10220 de ésta Legislatura Entrerriana y a iniciativa de alumnos secundarios en el Senado Juvenil.-
ARTÍCULO 2º:    Comuníquese, publíquese y archívese.-

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                                     El 17 de junio se conmemora un nuevo aniversario de la muerte del héroe salteño. En el primer feriado nacional no laborable en conmemoración al paso a la inmortalidad del General Martín Miguel de Güemes.- 

                                        Único militar muerto en combate durante la Guerra de la Independencia Argentina, Martín Miguel de Güemes cumplió un rol muy importante tanto en las guerras civiles como en la Guerra Gaucha, que mantuvo al territorio argentino libre de invasiones realistas.-
                                       Su rol en la guerra de la Independencia Argentina fue crucial: sin su resistencia inclaudicable no hubiera podido defenderse el Norte del país ni hubieran sido posibles las campañas del Libertador  San Martín.-
                                    El 17 de junio de 1821 fallecía el General Martín Miguel de Güemes a sus 36 años de edad en la provincia de Salta.-            

                                     Actualmente, sus restos descansan en el panteón de las Glorias del Norte, en la Catedral de dicha provincia.-
                                   Enrolado como cadete en el batallón del Regimiento Fijo de Infantería desde sus catorce años de edad, el líder de la Guerra Gaucha que frenó el avance español e integrante del regimiento que en 1806 batalló en oportunidad de las Invasiones Inglesas, comenzó en 1809 su carrera de ascensos dentro del Regimiento de Infantería de Buenos Aires y, posteriormente, en la Guarnición Militar de Salta.-
                                  Entre sus actuaciones más destacadas cabe mencionar participación en la Primera expedición auxiliadora al Alto Perú, oportunidad en la que comandó un escuadrón salteño rumbo a la Quebrada de Humahuaca, misión exitosa que le valió convertirse en el primero en actuar a favor del movimiento de Mayo al preparar el terreno para el avance del ejército enviado por la Junta constituida el 25 de mayo de 1810.-
                             Asimismo, venció en la batalla de Suipacha- oportunidad en la que liberó la ruta del Alto Perú-, mientras que en 1814 realizó sucesivos ataques victoriosos como integrante de las fuerzas de caballería de José de San Martín.-
                            Tiempo después, el 6 de Mayo de 1815 el Cabildo de Salta designó a Güemes "Gobernador de la Intendencia de Salta"- cargo en el que sería reelecto en 1819-, lo cual le costó ser declarado “Reo de Estado” por orden de José Rondeau, conflicto que terminó con el conocido “Pacto de los Cerillos”. En ese mismo año Güemes Juró la Independencia de las Provincias Unidas de Sud América.-
                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Institucional  de la H.C.S la conmoración del aniversario del fallecimiento del General Martín Miguel de Güemes ocurrido un 17 de Junio de 1821.-

ARTÍCULO 2º:    Comuníquese, publíquese y archívese.-

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS
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FUNDAMENTOS:

Señor Presidente: 

                                 Manuel Belgrano, Abogado, político y militar argentino, una de las figuras fundamentales del proceso que condujo a la independencia del país. 
                                 Recordado como el creador de la Bandera Nacional y el General que consolidó la independencia con sus victorias en las batallas de Tucumán y Salta (1812-1813), Manuel Belgrano fue ante todo un intelectual de intachable integridad y firmes convicciones patrióticas, un trabajador desinteresado e infatigable al servicio del progreso del país y la educación de sus habitantes.
                                Las circunstancias de la época que le toco vivir y coherente en su pensamiento, hizo que asumiera misiones militares para las que no estaba preparado, y en las que cosechó éxitos y fracasos.-

                                  De jóven estudió latín, filosofía y teología en el Real Colegio de San Carlos; marchó luego a España y cursó estudios en Salamanca, Valladolid (se graduó de bachiller en 1789) y Madrid, en cuya universidad obtuvo en 1792 el diploma de abogado, dedicando especial atención a la economía política. 
                                   Regresó al Río de la Plata al ser nombrado secretario del Consulado de Buenos Aires (1794-1810).

                           Desde este cargo abogó por la libertad de comercio, el desarrollo de la agricultura y la creación de escuelas comerciales y de náutica. En 1806 participó como capitán de las milicias urbanas en la defensa frente la invasión inglesa; fue designado sargento mayor del regimiento de Patricios

                          Belgrano fue uno de los dirigentes de la Revolución de mayo (18-25 de mayo de 1810), punto de partida del proceso independentista, y formó parte como vocal de la Junta que se creó en Buenos Aires el 25 de mayo de 1810, embrión del futuro gobierno argentino.

                           En 1812 Manuel Belgrano asumió la jefatura del Ejército del Norte y creó y enarboló por primera vez, en las barrancas rosarinas del Paraná, la bandera azul y blanca que había de convertirse en enseña oficial de la Nación. Al mando de sus tropas venció a las fuerzas españolas.- 

                             Fue recompensado por la asamblea del Año XIII con 40000 pesos oro que para cualquier persona le aseguraría el bienestar para el resto de sus vida, incluso de su familia, pero su integridad, humildad y patriotismo hizo que donara esa fortuna a las escuelas del país, así lo hizo más tarde con su frondosa Biblioteca,  incluso se sumó como un soldado más al ejército de San Martín. Belgrano redactó además un moderno reglamento para estas escuelas que decía, por ejemplo, en su artículo primero que el maestro de escuela debe ser bien remunerado por ser su tarea de las más importantes de las que se puedan ejercer.-

                           En el cierre del Congreso de Tucumán (1816), en cuyo seno expuso sus convicciones monárquicas. Conforme a los planteamientos de Belgrano, el Congreso declaró formalmente la independencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata, núcleo de la actual Argentina, y aprobó como bandera nacional la que Belgrano había diseñado e izado en 1812; sin embargo, su recomendación de constituir una monarquía fue desoída: el Congreso consolidó el Directorio como principal órgano ejecutivo y nombró director supremo a Juan Martín de Pueyrredón (1816-1819).

                        Entretanto, las divergencias entre centralistas y federalistas dieron inicio a una serie de convulsiones y pugnas civiles que marcarían las primeras décadas de la Argentina independiente. Cooperó con las fuerzas de Martín Miguel de Güemes para frenar una contraofensiva española, pero hallándose en Cruz Alta contrajo una grave dolencia, a causa de la cual se retiró a Tucumán. En noviembre de 1819, enfermo de muerte, regresó a Buenos Aires; sumido en la pobreza, falleció el 20 de junio de 1820, después de haber pronunciado las palabras "¡Ay, patria mía!": ese día la ciudad de Buenos Aires, presa de la anarquía, contaba con tres gobernadores al mismo tiempo.-

                            Los valores que llevo Manuel Belgrano son propios de los grandes hombres, nuestros héroes, recordarlo en el día de la Bandera Nacional coincidente con su fallecimiento es un deber de cualquier ser Argentino.- 
                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

                                           DECLARACION

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Institucional  de la H.C.S la conmoración del aniversario del fallecimiento del General Manuel Belgrano, creador de nuestra enseña patria, que ocurriera un 20 de Junio de 1820.-

ARTÍCULO 2º:    Comuníquese, publíquese y archívese.-

